
Tacuarembó, 20 de julio de 2020.- 

 

COMISION DE AGRO E INDUSTRIA Y BIENESTAR ANIMAL 

Acta Nº. 9/2020 

Reunión Ordinaria de fecha 20 de julio de 2020. 
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En la ciudad de Tacuarembó, siendo la hora 19:30 del día lunes 20 de julio de 2020, 

asisten a la reunión de la Comisión de Agro e Industria y Bienestar Animal, los 

Señores Ediles Titulares, Jorge MANEIRO, Téc. Agrop. Saulo DIAZ y los Suplentes 

de Ediles Jorge RODRIGUEZ (por la Edil Mabel PORCAL),Edgardo  

GUTIERREZ (por su Edil Sr. Daniel ESTEVEZ),  actuando en la Presidencia el Sr. 

Suplente de Edil Jorge RODRIGUEZ, (en carácter adhoc) y en la Secretaria el Edil 

Jorge MANEIRO. 
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Se elige como presidente ad-hoc al  Sr. Suplente de Edil  Jorge Rodríguez en carácter 

ad-hoc y como secretario el Sr. Jorge Maneiro. 

A continuación se pasa a votar el Acta Nº. 8  del 13 de julio de 2020.Unanimidad 
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Expediente Interno Nº. 23/20; caratulado, “VECINOS DE PASO BONILLA; 

presentan nota solicitando soluciona un problema de salud que aqueja a los pobladores 

causado por los bosques de pinos plantados en la zona” 

Se recibió a los proponentes de la problemática, y al Sr. Edil Abel Ritzel 

integrante de  la Comisión de Salud y Medio Ambiente. Queda en Carpeta. 
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Expediente Nº. 30/17; caratulado “EDILES DEL FRENTE AMPLIO, presentan 

anteproyecto solicitando se aplique el alcance de la Ley 18.471, Tenencia Responsable 

de Animales. 

Se resolvió solicitar entrevista con el Sr. Intendente Departamental. 

Queda en Carpeta. 

-5- 

6. Expediente Nº. 115/19; caratulado “INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE 

TACUAREMBO; eleva Exp. 2667/19, solicitando se declare de  Interés 

Departamental la Empresa “Estuario del Plata”, cuya actividad comercial gira, en 

torno a la cría de estuarios, en San Gregorio de Polanco”. 

Se espera la confirmación del día que la comisión pueda ir a visitar  la planta. 
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Se solicitó el desarchivo del Expediente Interno 120/19 “Suplente de Edil Sr. Jorge 

Rodríguez, presenta proyecto solicitando se declare de Interés Departamental, la 

Fábrica de Cerveza Artesanal denominada” Cabesas Bier”. 


